
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022)1 

 

 Expediente 005 2022 – 00368 00 

 

INADMÍTASE la presente demanda, para que en término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1. Acredítese que la demanda y sus anexos le fue remitida a la 

pasiva, conforme lo prevé la Ley 2213 de 2022, esto, toda vez que 

no se solicitó la práctica de medidas cautelares. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

ASO 

 
 
 
 

 
1 Notificado por estado de fecha 24 de agosto de 2022. 
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